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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

                    SENTENCIA:    030 

PROCESO:    ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: LUZ MARINA OCAMPO MARÍN 

ACCIONADA: SANITAS EPS 

RADICADO:                170014003002-2022-00077-00   
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN E INTERVINIENTES 

 

Se pronunciará el fallo que en derecho corresponda a la acción de tutela 

instaurada por LUZ MARINA OCAMPO MARÍN C.C. 30.272.464, a través de 

agente oficiosa, en contra de EPS SANITAS tramite al cual se vinculó a ADRES, 

DIRECCION TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS y la IPS FISIATRICS S.A.S., 

DIAN, SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL, SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL y CRUZ VERDE S.A.S. 

 

ANTECEDENTES 

PRETENSIONES: 

 

 Las basa en los siguientes HECHOS:   
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DERECHOS VULNERADOS. 

 

Del texto de la tutela se infiere que el accionante considera vulnerados sus 

derechos fundamentales a la vida en condiciones dignas y salud. 

 

CONTESTACIÓN 

 

La ADRES, contestó: 
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La DIRECCION TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, expuso: 

 

 

 

La EPS SANITAS, informó:  
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La DIAN, informó: 
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La CRUZ VERDE S.A.S., contestó: 
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La IPS FISIATRICS S.A.S., SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL y SECRETARIA 

DE SALUD DEPARTAMENTAL, guardaron silencio durante el termino de traslado. 

 

GENERALIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA: 

 

PROCEDENCIA: 

 

La acción de tutela fue instituida con el fin de obtener la efectividad de aquellas 

garantías constitucionales fundamentales que resulten vulneradas o 

amenazadas por acciones u omisiones imputables a las autoridades públicas o 

a los particulares. 

 

La consagración de los derechos fundamentales no es postulado a priori sino que 

implica un compromiso de todas las autoridades y particulares de asumir 

conductas tendientes a la defensa y garantía de éstos. El concepto de seguridad 

social se refiere al conjunto de medios institucionales de protección frente a los 

riesgos que atentan contra la capacidad y oportunidad de los individuos y sus 

familias para generar los ingresos suficientes en orden a una subsistencia digna. 
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LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES: 

 

La parte actora está legitimada en la causa por activa para procurar mediante 

este procedimiento la defensa y protección de sus derechos constitucionales 

fundamentales. Por su parte la accionada está habilitada en la causa como 

encargada en la prestación de los servicios de salud. 

 

COMPETENCIA. 

 

Los presupuestos, capacidad para ser parte, competencia, petición en forma y 

capacidad procesal aparecen totalmente satisfechos, y como no se observa causal 

alguna de invalidación de todo o parte de lo actuado, el fallo que ha de producirse 

es de fondo.  La parte accionante y los representantes de la entidad accionada 

tienen capacidad para ser partes  (artículos 1°, 5°, 10 y 13 del Decreto 2591 de 

1991); son personas jurídicas y por lo tanto sujetos de derechos y obligaciones, 

este sentenciador es competente para resolver la solicitud en primera instancia 

por mandato del artículo 37 ibídem en concordancia con el tercer inciso del 

numeral 1 del artículo 1° del Decreto 1382 de 2000; la petición satisfizo las 

exigencias de los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

PROBLEMA JURIDICO: 

 

Consiste en determinar si la EPS SANITAS vulnera los derechos fundamentales 

a la salud y a la vida digna de la accionante al negarse a suministrar la silla de 

ruedas que requiere basándose en que se encuentra excluida del plan de 

beneficios en salud con cargo a la UPC y si tal circunstancia afecta la continuidad 

e integralidad en la prestación de los servicios de salud.   

 

CONSIDERACIONES 

 

La salud como derecho fundamental. 

 

El derecho a la vida, a la salud pese a su naturaleza prestacional, es considerado 

hoy día como fundamental por la Corte Constitucional, argumentando que su 

esencia está ligada al valor subjetivo que en cada paciente representa, habida 

cuenta por ejemplo del nivel de lesividad que le ocasiona o las implicaciones que 

rayan con la dignidad humana. Desde ese entendido considera el Alto Tribunal 

que la fundamentalidad de esta prerrogativa guarda un enlace estrecho con las 

posibilidades de cada individuo, por cuanto no es lo mismo la afectación que 
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puede representar la falta de atención médica en un individuo si sus condiciones 

económicas le permiten asegurar la prestación del servicio, bien porque puede 

cubrir el valor de los costos adicionales que no están enmarcados dentro de la 

normatividad o porque puede recurrir a otros planes de atención que 

favorecerán aún más sus posibilidades de recuperación. 

 

Por el contrario, cuando alguien acude al servicio público de salud sin contar con 

los recursos para cofinanciar su atención o porque sus condiciones físicas no le 

permiten esperar los trámites administrativos al interior de las EPS, resulta claro 

concluir que en su caso el derecho a la vida, a la salud es fundamental, en tanto 

que depende de él para llevar una calidad de vida dignificante. 

 

Con relación al suministro de silla de ruedas la Corte Constitucional en 

Reiteración de jurisprudencia ha expuesto, Sentencia T-485 de 2019: 

  
“(…) El artículo 59 de la Resolución 5269 de 2017 contempló en el parágrafo 2° 

aquellas ayudas técnicas que no se financian con recursos de la Unidad de Pago por 

Capitación, estos son: sillas de ruedas, plantillas y zapatos ortopédicos. 

  

No obstante, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1885 de 2018, (citada 

en la anterior consideración) en ningún caso, la prescripción de tecnologías en salud, 

no financiadas con recursos de la UPC o de servicios complementarios podrá significar 

una barrera de acceso a los usuarios, las EPS no pueden bajo ninguna circunstancia 

negarse sin justa causa al suministro de dichos servicios. 

  

Adicionalmente, como ya lo ha señalado en anteriores oportunidades esta 

Corporación, tal indicación “no significa que las sillas de ruedas, sean ayudas técnicas 

excluidas del PBS. De hecho, la Resolución 5267 de 2017 no contempló a las sillas 

de ruedas dentro del listado de servicios y en consecuencia, se trata de ayudas 

técnicas incluidas en el PBS, pero cuyo financiamiento no proviene de la Unidad de 

Pago por Capitación” 

  

Sobre la utilidad y necesidad de la silla de ruedas como ayuda técnica, en sentencia 

T-471 de 2018 esta Corporación resaltó: 

  

Si bien tal elemento no contribuye a la cura de la enfermedad, como una ayuda 

técnica que es, podrá servir de apoyo en los problemas de desplazamiento por causa 

de su limitación y le permitirá un traslado adecuado al sitio que desee, incluso dentro 

de su hogar, para que el posible estado de postración a la que se puede ver sometido, 

al no contar con tal ayuda, no haga indigna su existencia. La libertad de locomoción 

es uno de los derechos consagrados constitucionalmente; el facilitar al paciente su 

movilización, a través de una ayuda técnica, hace que se materialice este derecho. 

  

En el mismo sentido, en Sentencia T-196 de 2018, esta Corte indicó: (…) es apenas 

obvio que un paciente que presenta una enfermedad por la cual no es posible ponerse 

de pie o que aun permitiéndole tal acción le genera un gran dolor, o incluso que la 

misma le implique un esfuerzo excesivo, requiere de un instrumento tecnológico que 

le permita movilizarse de manera autónoma en el mayor grado posible. En estos 

casos, una silla de ruedas a menos que se logre demostrar que existe otro 

instrumento que garantice una mejor calidad de vida a la persona. 

  

 

 

A partir de lo expuesto, esta Corporación ha concluido que, las EPS deben suministrar 

la sillas de ruedas cuando, se evidencie (i) orden médica prescrita por el galeno 

tratante; (ii) que no exista otro elemento dentro del Plan de Beneficios en Salud que 
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pueda permitir la movilización del paciente; (iii) cuando sea evidente que, ante los 

problemas de salud, tal elemento y/o insumo signifique un elemento vital para 

atenuar los rigores que causan cualquier penosa enfermedad y (iv) que el paciente 

carezca de los recursos económicos para proporcionárselo él mismo.”  

 

En Sentencia T-309/18 la Corte Constitucional, ilustra sobre el SERVICIO DE 

TRANSPORTE COMO MEDIO DE ACCESO AL SERVICIO DE SALUD-Reiteración de 

jurisprudencia:  

(…) 

“Actualmente, el artículo 121 de la Resolución n.° 5269 del 22 de diciembre de 

2017 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social “Por la cual se 

modifica el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de Pago por 

Capitación (UPC)”establece que el servicio de transporte en un medio diferente 

a la ambulancia se efectuará en los siguientes casos: (i) en los eventos de 

patologías de urgencia, desde el lugar donde ocurrió la misma hasta una 

institución hospitalaria, (ii) cuando el paciente deba trasladarse entre 

instituciones prestadoras del servicio de salud –IPS- dentro del territorio 

nacional, a fin de recibir la atención médica pertinente no disponible en la 

institución remisora; esto aplica independientemente de si en el municipio la 

Entidad Promotora de Salud -EPS- o la entidad que haga sus veces recibe o no 

una UPC diferencial o (iii) en caso de requerirse atención domiciliaria, según lo 

prescrito por el médico tratante”. 

 

Así mismo la Corte Constitucional frente a las solicitudes de transporte elevadas 

por usuarios que requieren trasladarse a una ciudad distinta a la de su residencia 

para acceder al tratamiento médico prescrito, ha ordenado el cubrimiento del 

servicio de transporte y los correspondientes a la estadía cuando: 

 

 (i) La falta de recursos económicos por parte del paciente y sus familiares 

no les permitan asumir los mismos y (ii) de no prestarse tal servicio se 

genere un obstáculo que ponga en peligro la vida, la integridad física o el 

estado de salud del paciente. 

 

En sentencia T-255 de 2015, la Corte Constitucional reitero lo siguiente: 

 
“(…) A su turno, el artículo 125 se refiere al “Transporte del paciente ambulatorio”. 

Al respecto establece que “El servicio de transporte en un medio diferente a la 

ambulancia, para acceder a una atención incluida en el Plan Obligatorio de Salud, 

no disponible en el municipio de residencia del afiliado, será cubierto con cargo a 

la prima adicional para zona especial por dispersión geográfica. || PARÁGRAFO. 

Las EPS igualmente deberán pagar el transporte del paciente ambulatorio cuando 

el usuario debe trasladarse a un municipio distinto a su residencia para recibir los 

servicios mencionados en el artículo 10 de esta resolución, cuando existiendo estos 

en su municipio de residencia la EPS no los hubiere tenido en cuenta para la 

conformación de su red de servicios. Esto aplica independientemente de si en el 

municipio la EPS recibe o no una UPC diferencial. 
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14. Entonces, el transporte o traslado de pacientes es una prestación consagrada 

en el Plan Obligatorio de Salud, en los términos previstos en los artículos 124 y 

125 de la Resolución 5521 de 2013 del Ministerio de Salud. 

 

15. Igualmente, la jurisprudencia constitucional ha estimado que el otorgamiento 

de esta prestación, junto con el alojamiento para el paciente y un acompañante, 

también debe otorgarse en los eventos no previstos en los artículos 124 y 125 de 

la Resolución 5521 de 2013, cuando se verifique que “(i) ni el paciente ni sus 

familiares cercanos tienen los recursos económicos suficientes para pagar el valor 

del traslado; y (ii) de no efectuarse la remisión se pone en riesgo la vida, la 

integridad física o el estado de salud del usuario. 

 

16. Adicionalmente, la Corte ha prescrito que la tutela del derecho a la salud para 

garantizar el pago del traslado y estadía del usuario con un acompañante es 

procedente siempre que: “(i) el paciente sea totalmente dependiente de un tercero 

para su desplazamiento, (ii) requiera atención permanente para garantizar su 

integridad física y el ejercicio adecuado de sus labores cotidianas y (iii) ni él ni su 

núcleo familiar cuenten con los recursos suficientes para financiar el traslado”. De 

esta manera, cuando se verifican los requisitos mencionados, el juez constitucional 

debe ordenar el desplazamiento medicalizado o el pago total del valor de transporte 

y estadía para acceder a servicios médicos que no revistan el carácter de urgencias 

médicas. “ 

 

 

EL CASO CONCRETO: 

 

La accionante a través de agente oficiosa aduce que la EPS SANITAS  está 

vulnerando los derechos fundamentales a la vida en condiciones dignas y salud 

en conexidad con la vida al no autorizar ni suministrar el insumo medico 

denominado “SILLA DE RUEDAS PARA ADULTO BAJO MEDIDAS 

ANTROPOMETRICAS, PLEGABLE, EN ALUMINIO, AUTOPROPULSION, CON 

ESPALDAR Y ASIENTO EN LONA, ACOLCHADA, COJIN ABDUCTOR, APOYA 

BRAZOS Y APOYA PIES ROMOVIBLES, CORREA DE FIJACION EN TOBILLOS, 

RUEDAS DELANTERAS MACIZAS , RUEDAS TRASERAS NEUMATICAS CON ARO 

IMPULSOR LISO” necesaria para para su diagnóstico de PARAPLEJIA FLACIDA Y 

ESCLEROSIS MULTIPLE, pese a haberse radicado ante la entidad prestadora la 

solicitud de autorización.   

 

Del material probatorio que obra en el cartulario se observa lo siguiente, Historia 

clínica con diagnóstico de:  

 
Para lo cual le fue prescrito según concepto de junta médica:  
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En virtud de los principios de eficiencia, celeridad e informalidad de la acción de 

tutela, con el fin de ampliar la información y establecer la capacidad económica 

de la parte accionante, se procedió a establecer comunicación con el accionante 

quien bajo la gravedad de juramento respondió: 

 

“PREGUNTADO: ¿Informe si usted conoce los hechos y pretensiones de la demanda? 

CONTESTO. Sí, yo busque quien nos ayudara a hacerla.  

 

PREGUNTADO: ¿Qué parentesco tiene con la señora LUZ MARINA OCAMPO MARÍN? 

CONTESTO. Es mi tía  

 

PREGUNTADO: ¿A qué se dedica la señora LUZ MARINA? CONTESTO. Tiene una 

pensión sustitutiva 

 

PREGUNTADO: ¿Qué ingresos tiene la accionante? CONTESTÓ: el salario mínimo no 

más  

 

PREGUNTADO: ¿De los insumos y tratamientos ordenados por la EPS cuales se 

encuentran pendientes? CONTESTÓ: continúa pendiente la silla de ruedas  

 

PREGUNTADO: ¿Cómo está compuesto el núcleo familiar de la señera LUZ MARINA? 

CONTESTÓ: ella vive sola con un cuidador 

 

PREGUNTADO: ¿Tiene familiares que le ayuden económicamente? CONTESTÓ: los 

hermanos que son los que le pagan el cuidador y de vez en cuando le ayudan con 

la comida.  

 

PREGUNTADO: ¿la accionante vive en casa propia o arrendada? CONTESTÓ: es 

familiar, de una herencia de la mamá y los hermanos la dejaron quedarse ahí.  

 

PREGUNTADO: ¿Qué gastos tiene? CONTESTÓ: salud, alimentación, personales, 

facturas  

 

PREGUNTADO: ¿La señora Luz Marina tiene bienes que le generen ingresos? 

CONTESTO. No.” 

 

Conforme a lo expuesto, la jurisprudencia traza como referentes los siguientes 

escenarios a los cuales puede enfrentarse un usuario que desea acceder a un 

servicio o insumo médico determinado: (i) que se encuentren incluidos en el 

PBS con cargo a la UPC, en cuyo caso, al ser prescritos, deben ser suministrados 
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por la EPS y financiados por la UPC; (ii) que no estén expresamente incluidos 

en el PBS con cargo a la UPC o que, a pesar de estarlo en el PBS, no sean 

financiados por la UPC. En este evento, se deberá adelantar el procedimiento 

previsto por la Resolución 1885 de 2018 para su suministro y para que la EPS 

solicite el recobro a la ADRES. Adicionalmente, en caso de ser reclamados en 

sede de tutela, el juez constitucional debe verificar el cumplimiento de los 

requisitos decantados por la jurisprudencia de esta Corporación para ordenar su 

autorización a saber, que se encuentren excluidos expresamente del Plan de 

Beneficios en Salud, como consecuencia del procedimiento de exclusión previsto 

por la Resolución 330 de 2017. 

  

Tenemos entonces que el presente caso encaja en las circunstancias previstas 

en el segundo de los escenarios enunciados pues la silla de ruedas no se 

encuentra excluida expresamente del PBS, la única particularidad que sobre este 

insumo se anota en la Resolución 5269 de 2017 de Ministerio de Protección 

Social, es que su financiamiento no proviene de la Unidad de Pago por 

Capitación, por lo cual, la EPS, se encuentra facultada para adelantar el 

procedimiento previsto en el Decreto 521 de 2020 y Resolución 1885 de 

2018, con el fin de que la ADRES reconozca los gastos en que pueda incurrir. 

  

Así las cosas, hay que decir frente a las razones expuestas por la EPS  para 

negar el suministro referido en cuanto a que este se encuentra por fuera del 

PBS, que la Resolución 1885 de 2018 establece en su art. 30 parágrafo 1 “En 

ningún caso la prescripción de tecnologías en salud no financiadas con recursos de la 

UPC o de servicios complementarios. podrá significar una barrera de acceso a los 

usuarios bien sea por el diligenciamiento de la herramienta tecnológica o por la 

prescripción realizada mediante el formulario de contingencia que el Ministerio de Salud 

y Protección Social expida para tal fin.”; y tampoco podrán las EPS exigir al usuario 

nuevas prescripciones o invalidar la efectuada por el profesional de la salud cuando la 

IPS o los proveedores definidos para realizar el respectivo suministro sean distintos, 

solicitar nuevas citas con los profesionales de la salud para realizar nuevas 

prescripciones de acuerdo a las anulaciones y negar el suministro efectivo cuando la 

Junta de Profesionales ha dado aprobación, incluso fuera de los términos (Art. 31 

ibídem). De modo que frente a la concurrencia de los requisitos establecidos por 

la Corte Constitucional para ordenar vía tutela el suministro requerido, se ha 

constatado en concreto que i. existe orden médica prescrita por médico fisiatra 

tratante Dr. Mauricio Valencia, adscrito a la EPS, de fecha 06/12/2021; ii. no se 

advierte la existencia de otro elemento dentro del Plan de Beneficios en Salud 

que pueda permitir la movilización de la agenciada y, en consecuencia, pueda 

sustituir o reemplazar la silla de ruedas que requiere por su condición de 

salud; iii. la silla de ruedas constituye un elemento vital para atenuar los rigores 

causados por la PARAPLEJIA FLACIDA Y ESCLEROSIS MULTIPLE que padece la 

accionante, pues además de poder movilizarse con mayor facilidad, podría 

procurarse una mejor calidad de vida, lo que aliviaría en parte su precaria 

condición; iv resultaría desproporcionado concluir que la agenciada y su núcleo 

familiar pueden costear la silla de ruedas, pues se trata de un insumo de alto 

costo y los ingresos de la usuaria no superan un salario mínimo mensual, o un 

poco más de dicha cantidad, necesario para cubrir las necesidades básicas 

requeridas para su congrua subsistencia; pues según se acreditó en declaración 

bajo juramento de la agente oficiosa, informó que la accionante vive sola y su 

núcleo familiar es reducido por lo que sus familiares más próximos, hermanos, 

le ayudan ocasionalmente con gastos necesarios, además de acudirla con el 
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servicio de cuidador permanente las 24 horas del día pues no puede valerse por 

sí misma. De lo anterior se puede concluir en primer lugar que, el ingreso por 

concepto de pensión que recibe la accionante, alcanza para los gastos 

necesarios relacionados con antelación, y que no cuenta con red de apoyo 

familiar para sus necesidades económicas; por lo que resultaría 

desproporcionado concluir que la señora LUZ MARINA OCAMPO MARIN cuenta 

con la capacidad económica suficiente para acarrear el gasto de la silla de ruedas 

ordenada, pues con sus ingresos, le bastan para cubrir las necesidades básicas 

que requiere para su congrua subsistencia y demás obligaciones cotidianas.  

 

Sobre este aspecto es necesario señalar la posición que ha asumido la Corte al 

indicar: 

  

“las necesidades básicas que requiere suplir cualquier persona, y que se 

constituyen en su mínimo vital, no pueden verse restringidas a la simple 

subsistencia biológica del ser humano, pues es lógico pretender la satisfacción, de 

las aspiraciones, necesidades y obligaciones propias del demandante y su grupo 

familiar. El concepto de mínimo vital es mucho más amplio que la noción de 

salario, cobijando incluso ámbitos como los de la seguridad social. Esto último ha 

sido reconocido por la legislación internacional. En efecto, la misma declaración 

estipula en el artículo 25 el derecho de toda persona a una subsistencia digna en 

los siguientes términos: ‘Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 

que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial -que 

no exclusivamente-, la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 

y los servicios sociales necesarios (…)”1  

 

Se advierte además que no son de recibo para el despacho los argumentos 

expuestos por la EPS en el sentido de que no está formulada la orden por la 

junta médica, pues se tiente que: a) la usuaria radicó directamente la solicitud 

ante la EPS, sin obtener respuesta, b) la EPS conoce la sobre la necesidad de la 

silla de ruedas prescrita a través de la IPS con la cual tiene convenio, por lo que 

su médico tratante prescribió insumo ante la necesidad de la usuaria, y en caso 

de que no lo fuera, es obligación de la EPS, descartar o modificar el concepto 

con base en consideraciones suficientes, razonables y científicas, tal como lo ha 

enseñado la Corte Constitucional2, lo cual no hicieron. 

 

En consecuencia se ordenara a la EPS SANITAS que a través de su 

Representante Legal, en el término de DOS DIAS posteriores a la notificación 

de la presente providencia, disponga lo necesario para que a la parte accionante 

le sea entregado el insumo “SILLA DE RUEDAS PARA ADULTO BAJO MEDIDAS 

ANTROPOMETRICAS, PLEGABLE, EN ALUMINIO, AUTOPROPULSION, CON 

ESPALDAR Y ASIENTO EN LONA, ACOLCHADA, COJIN ABDUCTOR, APOYA 

BRAZOS Y APOYA PIES ROMOVIBLES, CORREA DE FIJACION EN TOBILLOS, 

RUEDAS DELANTERAS MACIZAS , RUEDAS TRASERAS NEUMATICAS CON ARO 

IMPULSOR LISO”, a través de la IPS vinculada o cualquier otra IPS  con la cual 

tenga convenio. 

 

En cuanto a la petición del reconocimiento de viáticos y transporte en caso de 

ser prescitos servicios médicos en una ciudad  diferente al  domicilio de la 

usuaria, se hace necesario analizar si se cumplen los criterios jurisprudenciales 

citados, para lo cual como primera medida se tiene que su agente oficiosa ha 

                                    
1 Sentencia T-457 de 2011 
2 Sentencia T-235/18 
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manifestado la carencia de recursos para asumir los costos del traslado, lo que 

siendo una negación indefinida, invierte la carga de la prueba, siendo la EPS 

quien debió demostrar la capacidad económica de la paciente, no obstante la 

accionada no cumplió con dicha carga. Al respecto ha dicho la Corte 

Constitucional que “cuando el actor realice una afirmación o negación indefinida, 

la carga de la prueba se invierte, es decir, corresponderá a la entidad demandada 

probar la capacidad económica del paciente. No obstante, este hecho no releva 

de la obligación que tiene igualmente el juez constitucional, de desplegar una 

actividad positiva, a través de los diferentes medios de prueba tendientes a 

determinar la verdadera y real capacidad de pago del tutelante, cuando de las 

pruebas que obran en el expediente, no es posible obtener certeza sobre la 

misma”3. 

 

De lo constatado se tiene entonces que los ingresos de la accionante no superan 

el salario mínimo, que requiere de un tercero para movilizarse y suplir sus 

necesidades básicas y no cuenta con red de apoyo familiar que le permitiera 

suplir su desplazamiento a otro municipio en caso de ser requerido para el 

tratamiento de sus patologías, por lo que tal circunstancia imposibilitaría el 

acceso al servicio de salud, pues se trata de una persona en situación de 

discapacidad, lo que llevaría de suyo la dependencia de un tercero para su 

desplazamiento, sin que ella ni su núcleo familiar tengan la capacidad económica 

para asumir los gastos de manera particular, lo cual resulta suficiente para 

acoger dicha solicitud, en tanto que  radica en cabeza de las Entidades 

Prestadoras del Servicio de Salud asumir el transporte en caso de ser necesario.  

 

Sumado a ello, se dispondrá que, en adelante se ordenen, autoricen y 

materialicen todos los procedimientos, tratamientos, consultas e intervenciones 

integrales que requiera la accionante para el diagnóstico de PARAPLEJIA 

FLACIDA Y ESCLEROSIS MULTIPLE, hasta el restablecimiento pleno de su salud 

en condiciones dignas y oportunas, pues de lo contrario quedaría sometida a 

tener que formular nuevas acciones de tutela cada vez que por dicha afección 

requiera de un procedimiento médico o el suministro de un medicamento, lo que 

atentaría contra los principios de economía, celeridad y eficacia que deben estar 

presentes en todas las actuaciones administrativas.  

 

DECISIÓN: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: TUTELAR a favor de LUZ MARINA OCAMPO MARÍN C.C. 30.272.464, 

los derechos fundamentales a la vida en condiciones dignas y salud vulnerados 

por SANITAS EPS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a SANITAS EPS por intermedio de su representante legal 

que en el término de DOS (02) DIAS contados a partir de la notificación que 

reciba de este proveído, si aún no lo ha hecho, autorice y suministre de manera 

                                    
3 Sentencia T-171-2016 
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efectiva a la accionante el insumo “SILLA DE RUEDAS PARA ADULTO BAJO 

MEDIDAS ANTROPOMETRICAS, PLEGABLE, EN ALUMINIO, AUTOPROPULSION, 

CON ESPALDAR Y ASIENTO EN LONA, ACOLCHADA, COJIN ABDUCTOR, APOYA 

BRAZOS Y APOYA PIES ROMOVIBLES, CORREA DE FIJACION EN TOBILLOS, 

RUEDAS DELANTERAS MACIZAS , RUEDAS TRASERAS NEUMATICAS CON ARO 

IMPULSOR LISO” según prescripción médica.  

 

TERCERO: ORDENAR a SANITAS EPS a través de su representante legal, que 

preste los servicios de salud a la accionante con integralidad conforme a lo 

previsto en el artículo 8 de la Ley 1751 de 2015, para su diagnóstico PARAPLEJIA 

FLACIDA Y ESCLEROSIS MULTIPLE, en forma completa y oportuna, incluyendo 

el servicio de transporte y viáticos en caso de ser necesario su desplazamiento 

a un municipio diferente al de su domicilio para atender los servicios de salud, 

hasta el restablecimiento pleno de su salud en condiciones dignas 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes en la presente tutela por 

el medio más expedito, advirtiendo que contra la presente providencia procede 

la impugnación dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de su notificación, 

la cual se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje de conformidad con lo dispuesto en Art. 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

QUINTO: ORDENAR la remisión del expediente ante la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, sino fuere objeto de impugnación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 


